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Diputado Provincia Barahona

Santo Domingo, R. D.

26 de mayo de 2026

Señor

ALFREDO PACHECO OSORIA

Presidente de la Cámara de Diputados.
Su Despacho. -

Vía: Francisca Ivonne Mota.

Secretaria General Legislativa.

Honorable Señor Presidente:

Reciba nuestros más cordiales y afectuosos saludos, esperando que el divino creador le siga
bendiciendo en el ejercicio de sus funciones y le auguramos los éxitos más cimeros en

beneficio de los mejores intereses colectivos de nuestra querida nación.

Tenemos a bien reintroducir, para los fines correspondientes: Proyecto de ley que crea la
Dirección Nacional de Bomberos de la República Dominicana, por lo que le solicitamos
encarecidamente, poner en el orden del día, dentro del menor tiempo posible.

Dándole las gracias anticipadas, se despide, con sentimientos de alta estima y consideración.

Muy Cortésmente,

/
üMm

tero Ariasarmen

utado Provine^ Barahona
Partidg^Revolucionari/ Moderno (PRM)

Jos

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana



PROYECTO DE LEY QUE CREA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE

BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Considerando primero: Que la Constitución de la República obliga a todas las

instituciones del Estado, incluyendo a los Cuerpos de Bomberos de la República

Dominicana, a una adecuación de sus leyes orgánicas, como forma de garantizar la

estructuración y consolidación de un Estado moderno, organizado sobre la base de un

sistema] urídico que garantice el establecimiento de un Estado de derecho, principal soporte

del desarrollo sostenido que exhibe la República Dominicana;

Considerando segundo: Que el Estado Dominicano requiere de un marco jurídico

adecuado que integre y regule la gestión estratégica de los Cuerpos de Bomberos, mediante

la profesionalización de sus miembros, realizada a través de una Academia Nacional, así

como el seguimiento y control de manera unificada de respuestas a incidentes de seguridad

y emergencias a través de un sistema coordinado, para dar respuestas efectivas, apoyado

en organismos e instituciones públicas o privadas integradas a una estructura de

comunicación de atención a emergencias y seguridad;

Considerando tercero: Que el crecimiento demográfico y el desarrollo económico de la

República Dominicana, se hace necesario crear mecanismos eficaces y eficientes, con

capacidad de respuestas a circunstancias de emergencia de las personas físicas o jurídicas,

así como la protección de sus bienes;

Considerando cuarto: Que los Cuerpos de Bomberos, como parte integrar de la seguridad

del Estado, debe organizarse en tomo a una Dirección Nacional, a los fines de garantizar

el coordinar, planificar, diseñar, ejecutar y dar seguimiento a las políticas públicas dirigidas

a mantener la seguridad del Estado;

Considerando quinto: Que la especialización de los Cuerpos de Bomberos en la

prevención y extinción de incendios, junto a la prevención, mitigación y Respuestas ante

Desastres conllevará un mayor equipamiento, capacitación y partidas presupuestarias de

carácter fijo, que permitan su objetivos, metas y resultados;
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Considerando sexto: Que las partidas presupuestarias de los Cuerpos de Bomberos,

depende del presupuesto de las alcaldías regidos por la Ley No. 176-07, situación ésta que

impide a la institución dar respuestas efectivas a las exigencias de las diferentes

comunidades; Además, de que en la actualidad, constituyen una carga muy pesada para las

administraciones locales;

Considerando séptimo: Que se hace necesario la creación de un marco jurídico eficaz

para dar atención efectiva, estructurado bajo normas y estándares de gestión integral del

riesgo, con el equipamiento necesario, recursos humanos especializados y la

interoperabilidad de organismos asociados a la seguridad, para garantizar una atención

efectiva y oportuna al ciudadano de manera real para la preservación de su vida y/o sus

bienes;

Considerando octavo: Que para la optimización del servicio procede definir la

competencia, administración y funcionamiento de los Cuerpos de Bomberos de la

República Dominicana, como una institución de servicio público, carácter civil que forma

parte del sistema de seguridad ciudadana;

Considerando noveno: Que la reforma de los Cuerpos de Bomberos debe realizarse de

forma gradual y progresiva, respetando los derechos fundamentales y la dignidad humana

al más alto nivel posible, como condiciones esenciales para que las metas de su

reorganización puedan ser satisfactoriamente alcanzadas.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Resolución No.430-07, del 17 de diciembre de 2007, que aprueba la Adhesión

al Acuerdo entre los Estados Miembros y Miembros Asociados de la Asociación de

Estados del Caribe para la Cooperación Regional en Materia de Desastres Naturales;

Vista: La Resolución No. 158-14, del 3 de mayo de 2014, que aprueba el Acuerdo entre las

Naciones Unidas, representada por la Coordinadora-Representante de Sistema de Naciones



Unidas del PNUD y el Gobierno de la República Dominicana, sobre Medidas para Acelerar

la Importación, Exportación y Tránsito de los Envíos en Casos de Desastres y Emergencia;

Vista: La Resolución No. 125-17, del 28 de abril de 2017, que aprueba el Convenio

Constitutivo del Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres Naturales en

América Central (CEPREDENAC), suscrito en la ciudad de Belice, el 3 de septiembre de

2003;

Vista: La Ley No.5110, del 18 de junio de 1912, relativa a los Cuerpos de Bomberos;

Vista: La Ley No.49, del 21 de diciembre de 1938, Creación de una Liga Municipal

Dominicana;

Vista: La Ley No.2527, del 14 de octubre de 1950, que crea la Comisión de Prevención de

Incendios, modificada por la Ley No.884, del 21 de julio de 1978;

Vista: La Ley No.257, del 17 de junio de 1966, que crea la Oficina de Defensa Civil;

Vista: la Ley No.138, del 17 de marzo de 1975, que crea que crea un impuesto de 1.4%

sobre el valor de las primas cobradas en los riesgos de incendio y Líneas Aliadas;

Vista: La Ley No. 119-01, del 16 de julio de 2001, que dispone la exoneración de todo tipo

de impuestos o gravámenes aduanales, la importación de ambulancias y camiones de

bomberos;

Vista: La Ley No. 147-02, del 22 de septiembre de 2002, sobre Gestión de Riesgos;

Vista: La Ley No. 176-07, del 17 de octubre de 2007, del Distrito Nacional y los

Municipios, modificada por la Ley No.76-25, del 5 de agosto de 2025;

Vista: La Ley No.41-08, del 16 de enero de 2008, de Función Pública y crea la Secretaría

de Estado de Administración Pública;
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Vista: La Ley No.340-09, del 23 de noviembre de 2009, para el Control y la Regulaeión

de los Productos Pirotécnicos;

Vista: La Ley Orgánica de la Administración Pública No.247-12, del 9 de agosto de 2012,

modificada por la Ley No. 10-21, del 11 de febrero de 2021;

Vista: La Ley No. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de

Desarrollo 2030;

Vista: La Ley No.63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte Terrestre,

Transito y Seguridad Vial de la República Dominicana;

Vista: La Ley No.184-17, del 24 de julio de 2017, que establece el Sistema Nacional de

Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1. Deroga las leyes Nos. 102-13 y 140-13;

Visto: El Decreto No.360-01, del 14 de marzo de 2001, que crea el Centro de Operaciones

de Emergencia (COE), dependiente de la Comisión Nacional de Emergencia (CNE), el cual

funcionará desde las instalaciones de la Defensa Civil;

Visto: El Decreto No.316-06, del 28 de julio de 2006, que establece el Reglamento General

de los Bomberos;

Visto: El Decreto No.523-09, del 21 de julio de 2009, que aprueba el Reglamento de

Relaciones Laborales en la Administración Pública, modificado por el Decreto No.370-23,

del 15 de agosto de 2023;

Visto: El Decreto No.85-11, del 24 de febrero de 2011, que establece el Reglamento para

la Seguridad y Protección contra Incendios, modificado por los decretos No.364-16, del 2

de diciembre de 2016 y No.347-19, del 18 de octubre de 2019;



Visto: El Decreto No.275-13, del 13 de septiembre de 2013, que aprueba el Plan Nacional

de Gestión Integral del Riesgo de Desastres en la República Dominicana, elaborado por la

Comisión de Emergencias y la Defensa Civil;

Visto: El informe de evaluación regional sobre el riesgo de desastres en América Latina y

el Caribe 2021, desafíos para la reducción del riesgo de desastres y avances en el

cumplimiento de las metas del Marco de Sendai en América Latina y el Caribe.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY

TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I

Objetivo, Misión e Integración de la Dirección Nacional

de Bomberos de la República Dominicana

Artículo 1. Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto crear la Dirección Nacional de

Bomberos de la República Dominicana como único organismo autónomo del Estado

Dominicano con capacidad y calidad jurídica que tendrá a su cargo la ejecución,

coordinación, planificación, investigación, seguimiento, evaluación que establece y regula

la organización, estructura, reglamentos, competencia, funcionamiento y principios

fundamentales de todos los Cuerpos de Bomberos de la República Dominicana, los

derechos, deberes, el estatuto de carrera, de la seguridad social y el régimen disciplinario

de sus miembros.

Párrafo 1. La Dirección Nacional de Bomberos de la República Dominicana será el único

órgano regulador en la gestión integral del riesgo contra incendio; atención y manejo de

materiales peligros. Corresponsable de los preparativos, actuación y atención de rescates

en todas sus modalidades y como primer respondiente de incidentes prehospitalarios, esto

sin perjuicio de las atribuciones de las demás entidades que conforman el Sistema Nacional

para la Prevención, Mitigación y Respuesta ante Desastres.
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Párrafo II. El servicio de Bomberos será considerado como una labor de alto riesgo para

todos los efectos, y sus miembros tendrán derechos y condiciones laborales especiales,

propias del oficio.

Párrafo III. Sus actuaciones estarán amparadas en las disposiciones legales nacionales y

en las normas y estándares internacionales reconocidos.

Artículo 2. Ambito de aplicación. La presente esta ley es de orden público y de aplicación

en todo el territorio de la República Dominicana.

Artículo 3. Naturaleza. La DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS DE LA

REPUBLICA DOMINICANA es un cuerpo técnico, permanente, voluntario, profesional,

de naturaleza bomberil, jerarquizado, disciplinado y servicial con competencia nacional.

Párrafo I. La DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS DE LA REPUBLICA

DOMfNICANA en cumplimiento de las políticas de gestión de riesgos deberán contemplar

la contingencia de riesgo en los bienes muebles e inmuebles tales como parques naturales,

construcciones, programas de desarrollo urbanístico e instalaciones y adelantar planes,

programas y proyectos tendientes a disminuir su vulnerabilidad.

Párrafo II. Se declara de interés nacional;

a) El cuidado, la protección y la garantía de la vida de cada ciudadano;

b) La prevención a trastornos y perturbaciones ligadas a incendios, fenómenos

y catástrofes, naturales y/o provocadas por seres humanos,

c) Cualquier otro evento detectadle que pueda ser sometido a la prevención.

Trazar pautas con fines de eliminar patrones de producción de incendios

urbanos, suburbanos, rurales, subrurales, náuticos, aeronáuticos y

forestales,

e) Trazar pautas con fines de eliminar patrones de producción de eventos de

emergencia, confrontados en ocasión de feriados nacionales tradicionales

por diferentes orígenes.

d)



f) La protección y la conservación de los bienes y las propiedades, tanto como

patrimonio estatal, como de los particulares

g) Coordinar y promover la política de gestión de riesgos que se pueden

presentar en el territorio nacional,

h) Cualquier otra función o requerimiento solicitado por el Estado

Dominicano.

Artículo 4. Marco normativo de funcionamiento. El funcionamiento de la DIRECCION

NACIONAL DE BOMBEROS DE LA REPUBLICA DOMINICANA se rige por lo

establecido en la Constitución de la República, los tratados internacionales, esta ley, así

como las demás leyes, reglamentos y resoluciones vigentes que a ella se refieran, así como

los precedentes jurisdiccionales vinculantes. Además, del cuidado, protección, garantía,

prevención y conservación, tanto de vidas como de bienes y propiedades, tanto de cobertura

nacional, como particular, queda incluido como un organismo de importancia.

Artículo 5. Misión. Salvaguardar vidas y propiedades del Estado Dominicano y de la

ciudadanía frente a situaciones que representen emergencias, amenaza, vulnerabilidad o

riesgo, responder a las necesidades de los ciudadanos mediante un rápido, humanitario y

profesional servicio, cumpliendo con el compromiso de coordinación y planificación en la

prevención y extinción de incendios, seguridad humana, servicios de emergencias, rescate

y educación a la ciudadanía para su autoprotección, atención de desastres y calamidades

públicas o privadas, técnicas, sociales y naturales; utilizando suficientemente todos los

recursos asignados, para proporcionar mejor servicio a todas las comunidades del territorio

Nacional.

Artículo 6. Integración. Los Cuerpos de Bomberos son instituciones de carácter civil y

forman parte de los órganos de seguridad ciudadana, estarán integrados por todos los

bomberos que cumplan con los requisitos establecidos en la presente Ley y sus

reglamentos.
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CAPITULO II

Artículo 7. Definiciones. Para los fines, causas, efectos y propósitos de la presente Ley,

las frases y los términos que se expresan a continuación tendrán el siguiente significado;

a) Búsqueda y rescate: Es una operación llevada a cabo para encontrar a alguien que

se cree perdido, enfermo o herido en áreas remotas o poco accesibles.

Cargo: Función de la cual una persona tiene la responsabilidad en una organización,

un organismo o una empresa.

Emergencia: Asunto o situación imprevistos que requieren una especial atención y

deben solucionarse lo antes posible.

Incendio: Fuego de grandes proporciones que arde de forma fortuita o provocada y

destruye cosas que no están destinadas a quemarse.

Incidente: Es un evento que podría generar daños o no, y que podría ocasionar un

accidente en el futuro si no se corrigen las fallas que lo originaron.

Inflamabilidad: Es la medida de la facilidad que presenta un gas, líquido o sólido

para encenderse y de la rapidez con que, una vez encendido, se diseminarán sus

llamas.

Inspección: Implica realizar la constatación ocular o la comprobación de un

producto, proceso, servicio o instalación —o su diseño— para evaluar su

conformidad con unos requisitos en un momento determinado.

Material de uso bélico: Corresponde a las armas, municiones, explosivos o

elementos similares, construidos para ser utilizados en la guerra por las Fuerzas

Armadas, junto con los medios de combate terrestre, naval y aéreo, fabricados o

acondicionados especialmente para esta finalidad.

Prevención: Medida o disposición que se toma de manera anticipada para evitar

que suceda una cosa considerada negativa.

Protección: Impedir que una persona o una cosa reciba daño o que llegue hasta ella

algo que lo produzca.

Riesgo: Posibilidad de que se produzca un contratiempo o una desgracia, de que

alguien o algo sufra perjuicio o daño.

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)

k)


